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CONSULTA LABORAL: 

 

LA TRANSACCIÓN LABORAL 

 

La voz transacción de latín “transactio”. En sentido corriente o vulgar esta expresión significa 

acuerdo de voluntades sobre un objeto. En sentido gramatical, en cambio “Acomodamiento 

amistoso sobre cualquier diferencia entre partes”. 

La transacción es un contrato por el cual las partes, dando, prometiendo o reteniendo cada una 

alguna cosa, evitan la provocación de un pleito o ponen término al que había comenzado. 

La transacción es un mecanismo alternativo para la solución de los conflictos que puedan 

presentarse entre el trabajador y el empleador, en el cual las partes involucradas expresan su 

voluntad de dar por terminado un conflicto existente o de evitar un conflicto futuro. 

 

La transacción implica que las partes intervinientes transen o se pongan de acuerdo en los 

aspectos en discusión para dar por terminado el conflicto. 

 

La transacción es un contrato o acuerdo de voluntades cuyo propósito es terminar los conflictos 

sin la intervención de la justicia, pues son las partes quienes se ponen de acuerdo respecto a los 

derechos, obligaciones o de dudas reclamadas. 

 

La Constitución de la República, entre los principios en los que se sustenta el derecho al trabajo, 

en el numeral 11 del artículo 326, establece: 

“11. Será válida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de derechos 

y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente.” 

Si bien, la transacción no está contemplado de forma expresa en nuestro Código del Trabajo, tal 

como se establece en el artículo 6, y como normas supletorias podemos aplicar las disposiciones 

del Código Civil y el Código Orgánico General de Procesos (COGEP). 

 



El Código Civil, define a la transacción: “Art. 2348.- Transacción es un contrato en que las partes 

terminan extrajudicialmente un litigio pendiente, o precaven un litigio eventual. 

No es transacción el acto que sólo consiste en la renuncia de un derecho que no se disputa” 

El Código Orgánico General de Procesos, cuando se refiere a las Formas Extraordinarias de 

Conclusión del Proceso, en el Capítulo relacionado a la Conciliación y Transacción, establece: 

“Art. 233.- Oportunidad. Las partes podrán conciliar en cualquier estado del proceso. Si con 

ocasión del cumplimiento de la sentencia surgen diferencias entre las partes, también podrán 

conciliar. 

La conciliación se regirá por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, 

flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad.” 

Tal como se establece en la Constitución, es necesario que la transacción laboral no implique 

renuncia de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente. 

 

Sin embargo de lo anotado, es muy común que entre trabajador y empleador dentro del marco 

constitucional y legal, lleguen directamente a acuerdos en los diferentes temas relacionados a la 

relación laboral en general, como por ejemplo la modificación de las jornadas u horarios de trabajo, 

el objeto del contrato, el monto de la remuneración, la modalidad contractual, la terminación del 

contrato, etc. sin que sea necesario acudir ante autoridad administrativa o judicial alguna; o en su 

defecto, mediante instancias alternativas como la mediación, lleguen a consensuar y lograr 

acuerdos que evite conflictos laborales. 

 

Lo importante de la transacción es que cumpla con los siguientes requisitos: 

 

1. Exista un conflicto actual o uno futuro eventual; 

2. Que no implique renuncia de derechos;  

3. Que la voluntad de las partes sea expresa y libre de vicios de consentimiento, y, 

4. Se celebre ante autoridad administrativa o juez competente, de ser el caso. 

 

No siempre es necesario, que una autoridad administrativa o judicial avale la transacción, excepto 

cuando exista una disposición expresa en la Ley o un proceso judicial en curso, en cuyo caso se 

deberá aplicar lo dispuesto en el artículo 234 y 235 del Código Orgánico General de Procesos que 

señalan: 

 

“Art. 234.- Procedimiento. La conciliación se realizará en audiencia ante la o el juzgador 

conforme a las siguientes reglas: 

1. Si la conciliación se realiza en la audiencia única, audiencia preliminar o de juicio, el juez la 

aprobará en sentencia y declarará terminado el juicio. 

2. Si la conciliación se presenta con ocasión del cumplimiento de la sentencia, la o el juzgador de 

la ejecución señalará día y hora para la realización de la audiencia en la que resolverá la 

aprobación del acuerdo. 
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3. Si la conciliación recae sobre parte del proceso, este continuará con respecto a los puntos no 

comprendidos o de las personas no afectadas por el acuerdo.” 

 

“Art. 235.- De la transacción. La transacción válidamente celebrada termina el proceso y el juez 

autorizará la conclusión del proceso cuando le sea presentada por cualquiera de las partes. 

Tratándose de transacción parcial, se estará a las reglas que sobre la conciliación parcial prevé el 

artículo anterior. 

En caso de incumplimiento del acta transaccional podrá ejecutarse forzosamente, según lo 

dispuesto en el Artículo 363.” 

La función del Ministerio del Trabajo, a través de las Direcciones Regionales del Trabajo, de la 

Dirección o Subdirecciones de Mediación Laboral y de los inspectores de trabajo, también es 

importante al momento de procurar la transacción y conciliación en los temas derivados del 

contrato individual de trabajo. 

 

FUENTES: 

- Constitución de la República; 

- Código del Trabajo; 

- Código Orgánico General de Procesos 

 
 
 
CONSULTA SOCIETARIA MAYO 2020 
 

 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL DE LAS SOCIEDADES POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS 
 
 
La suscripción y el pago del capital en numerario podrán hacerse en condiciones, proporciones y 
plazos distintos a los requeridos para las sociedades anónimas, de acuerdo con lo establecido en 
el estatuto de la sociedad por acciones simplificada; no obstante, en ningún caso el plazo para el 
pago de las acciones excederá de 24 meses.  
 
En el acto o contrato de constitución podrán convenirse libremente las reglas que fueren 
pertinentes, mientras no se opongan a la ley. 
 

Aportes en numerario 
 
En el caso de que las aportaciones sean en numerario, los accionistas fundadores depositarán el 
capital por pagar de la sociedad en la cuenta que la compañía abra en una institución bancaria en 
un plazo máximo de 24 meses, en observancia de las reglas que hubieren fijado libremente los 
accionistas. 
 



Valor nominal y capital mínimo 
 
Las acciones de una sociedad por acciones simplificada tendrán el valor nominal de un dólar o 
múltiplos de un dólar de los Estados Unidos de América.  
 
La sociedad por acciones simplificada no tendrá un requerimiento de capital mínimo. 
 

Aporte de bienes 
 
Los aportes en especie deberán integrarse en un cien por ciento al momento de la suscripción. 
 
Las aportaciones de bienes se entenderán traslativas de dominio. El riesgo de la cosa será de 
cargo de la sociedad por acciones simplificada desde la fecha en que se le haga la entrega 
respectiva.  
 
En los casos en que la aportación no fuere en numerario, en el acto constitutivo se hará constar el 
bien en que consista tal aportación, su valor y la transferencia de dominio que del mismo se haga 
a la sociedad por acciones simplificada, así como las acciones a cambio de las especies 
aportadas. 
 
Las especies aportadas serán avaluadas por los fundadores o por peritos calificados por ellos 
designados. Los fundadores y los peritos responderán solidariamente frente a la sociedad y con 
relación a terceros por el valor asignado a las especies aportadas. 
 

Naturaleza de los aportes efectuados a título de sociedad 
 
Por la naturaleza de los aportes efectuados a título de sociedad por acciones simplificadas, la 
legislación tributaria determinará si estas causan impuestos, contribuciones, tasas, cargas 
tributarias, bien sean fiscales, provinciales, municipales, o especiales.  
 

Requerimiento de escritura pública 
 
Cuando los activos aportados a la sociedad comprendan bienes cuya transferencia requiera 
escritura pública, la constitución de la sociedad deberá hacerse de igual manera e inscribirse 
también en los registros correspondientes. 
 
Si para la transferencia de los bienes fuere necesaria la inscripción en el Registro de la Propiedad, 
ésta se hará posteriormente a la inscripción del acto constitutivo en el Registro de Sociedades de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Similar disposición deberá ser observada 
frente a cualquier bien cuya tradición esté sujeta a una inscripción registral. 
 

Clases de acciones 
 
En la sociedad por acciones simplificada, las acciones serán nominativas. 
 
Podrán crearse diversas clases y series de acciones. Respecto a su clase, las 
acciones pueden ser ordinarias o preferidas, según lo establezca el estatuto. 
 
- Las acciones ordinarias confieren todos los derechos fundamentales que en la ley reconoce 

a los accionistas.  



 
- Las acciones preferidas son las que otorgan a su titular preferencias o ventajas en la 

distribución y pago de utilidades y en el reembolso del haber social en caso de liquidación, 
pero no tendrán, en ningún caso, derecho a voto. 

 
El monto de las acciones preferidas no podrá exceder del cincuenta por ciento del capital 
suscrito de la sociedad por acciones simplificada. 
 

Transferencia de acciones 
 
Las acciones en que se divide el capital de la sociedad por acciones simplificada podrán 
transferirse por acto entre vivos mediante nota de cesión.  
 
A pesar de su validez inter partes, la transferencia de acciones surtirá efectos, frente a la compañía 
y terceros, a partir de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.  
 
El procedimiento de transferencia y notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros estará a lo dispuesto para las acciones en las compañías anónimas establecidas en la 
presente Ley. 
 
 
FUENTE: Ley de Compañías 
 
 

CONSULTA TRIBUTARIA: 

 

AMPLÍASE LOS PLAZOS DE LA PRESENTACIÓN DE ANEXOS 

 

Artículo 1.- Por única vez, amplió los plazos de la presentación de los siguientes anexos, de 
acuerdo con las condiciones y plazos señalados a continuación: 

 

a. El Anexo de Dividendos (Anexo ADI) correspondiente al ejercicio fiscal 2019, se deberá 

presentar en el mes de junio de 2020, según el calendario señalado a continuación, 

considerando el noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC) del sujeto 

pasivo: 

 

NOVENO DÍGITO 

DEL RUC DEL SUJETO 

PASIVO 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

(hasta) 

1 10 de junio 

2 12 de junio 

3 14 de junio 



4 16 de junio 

5 18 de junio 

6 20 de junio 

7 22 de junio 

8 24 de junio 

9 26 de junio 

0 28 de junio 

 

 

b. El Anexo de Cuentas Financieras de No Residentes (Anexo CRS) se deberá presentar 

en el mes de julio de 2020, según el calendario señalado a continuación, considerando 

el noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC) del sujeto pasivo: 

 

NOVENO DÍGITO 

DEL RUC DEL SUJETO 

PASIVO 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

(hasta) 

1 10 de julio 

2 12 de julio 

3 14 de julio 

4 16 de julio 

5 18 de julio 

6 20 de julio 

7 22 de julio 

8 24 de julio 

9 26 de julio 

0 28 de julio 
 

 

Para el caso de rectificaciones de los registros del anexo, la sociedad obligada a 

presentar, podrá rectificarlos hasta el último día hábil del mes de agosto de 2020. 

Cualquier rectificación fuera de este período será sancionada de acuerdo con lo 

establecido en la normativa vigente para el efecto. 

 

Sin perjuicio de ello, en caso de que la Administración lo solicite o por petición 

fundamentada de la sociedad obligada a presentar información, se podrá rectificar el 



Anexo fuera de este período, exclusivamente sobre los registros requeridos, 

independientemente de las sanciones que correspondan. 

 

c. El Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y el Informe Integral de Precios de 

Transferencia correspondiente al ejercicio fiscal 2019, se deberá presentar en el mes 

de octubre de 2020, según el calendario señalado a continuación, considerando el 

noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC) del sujeto pasivo: 

 

NOVENO DÍGITO 

DEL RUC DEL SUJETO 

PASIVO 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

(hasta) 

1 10 de octubre 

2 12 de octubre 

3 14 de octubre 

4 16 de octubre 

5 18 de octubre 

6 20 de octubre 

7 22 de octubre 

8 24 de octubre 

9 26 de octubre 

0 28 de octubre 

 

d. El Informe de Cumplimiento Tributario-ICT correspondiente al ejercicio fiscal 2019, se 

deberá presentar en el mes de noviembre de 2020, según el calendario señalado a 

continuación, considerando el noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) del sujeto pasivo: 
 

NOVENO DÍGITO 

DEL RUC DEL SUJETO 

PASIVO 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

(hasta) 

1 10  noviembre 

2 12 noviembre 

3 14 noviembre 

4 16 noviembre 

5 18 noviembre 



6 20 noviembre 

7 22 noviembre 

8 24 noviembre 

9 26 noviembre 

0 28 noviembre 

 

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados 

nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos del 

traslado, la fecha de 

vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta regla, y la fecha de 

vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes de vencimiento. 

 

Artículo 2.- Por única vez, la declaración patrimonial correspondiente al año 2020 se deberá 

presentar en el mes de junio de 2020, según el calendario señalado a continuación, 

considerando el noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC) del sujeto pasivo: 

 

NOVENO DÍGITO 

DEL RUC DEL SUJETO 

PASIVO 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

(hasta) 

1 10 de junio 

2 12 de junio 

3 14 de junio 

4 16 de junio 

5 18 de junio 

6 20 de junio 

7 22 de junio 

8 24 de junio 

9 26 de junio 

0 28 de junio 

 
 

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados 

nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos 

del traslado, la fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no 



aplicará esta regla, y la fecha de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes 

de vencimiento. 

 

Artículo 3.- Por única vez, el Anexo Movimiento Internacional de Divisas (MID) cuya 

presentación debía realizarse en los meses de marzo y abril de 2020 y cuyo plazo para tal 

efecto fue reformado por el artículo 1 de la Resolución No. SRI-SRI-2020-0002-R de 20 de 

marzo de 2020, deberá realizarse hasta el 28 de mayo de 2020. 

 

FUENTE: Resolución NAC-DGERCGC20-00000032, Registro Oficial, edición especial Nro. 

600, de 27 de mayo de 2020. 


